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UAIP-RES-065-3-2023

MINISTERIO DE HACIENDA, UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: San
Salvador, a las catorce horas treinta minutos del día veintidós de septiembre de dos mil
veintitrés.

Vista la solicitud de información, recibida en esta Unidad, por medio de coiireo%ectrónico,
en fecha seis de septiembre del corriente año, presentada por

mediante la cual requiere conocer si e^e Ministerio ha autorizado la
comercialización y distribución del sistema computarizado p'§Ta emisión de tiquetes en
sustitución de facturas denominado

1CONSIDERANDO: M\\
I) En atención a lo dispuesto en el artículo 70 de^jja Leyóle Acceso a la Infgfohación Pú DlicÉ^^^^^se remitió la solicitud de información MH-2023-D65 por medio de corr^mectrónico,W wi'% %'z
fecha siete de septiembre del presente año a la Dirección General d üestos Internos,
la cual pudiese tener en su poder la información requerida por Él llr /v '
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MáiLa Dirección General de Impuestos Internos, solicitó mediante corredÉí
diecinueve de septiembre del presente año, una anjaliación del plazo pa

En razón de ello se emitió resolución de retej^̂ a
veintiuno de septiembre del presente año, en la que se amplió el plazo
cinco días hábiles adicionales conforme lo señalado en el artículo 71 déf^®|lt« fgd|
circunstancia excepcional.
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II) La Dirección General de Impuestos Internos emitió r^ra^^ sobre el presente casS^mediante correo electrónico de fecha veintidós de ^fflrembre del presente año,
expresando que, de conformidad a los registros del Sistemade Integrado de Información
Tributaria, no existe a como contribuyente ninguna que se denomine

1
Asimismo, expresó que la persona natural citada por comí

analista de sistema, se encuentra en el registro de contribuyentes como titular de un
establecimiento/empresa cuyo nombre comercial es: Que al
respecto de dicho contribuyente, conforme a los registros documentales de la Dirección
General de Impuestos Internos, no tiene solicitudes que correspondan a la autorización de
un software para su comercialización ni para que se le autorice sistema computarizado
alguno para la emisión de tiquetes en sustitución de facturas.

iró§ramador y
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Cuadro de texto
Versión pública, de conformidad con el artículo 30 de la LAIP, por contener información confidencial en atención al artículo 24 de la LAIP.
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III) En fecha cuatro de septiembre del corriente año, se emitió Acuerdo Ejecutivo en el Ramo
de Hacienda Número 1929, en la que se asignan las funciones de Oficial de Información del
Ministerio de Hacienda, a la suscrita, interinamente y en carácter Ad Honórem.

POR TANTO: En razón de lo antes expuesto y en lo estipulado en los artícuas 18 y 86 de
la Constitución de la República de El Salvador, artículo 66 y 72 literal c) de*iffl®fcle Acceso
a la Información Pública, relacionado con el artículo 57 de su Reglamentcrafl» como a la
Política V.4.2 párrafo 2 del Manual de Política de Control Interno delMinisterio de Hacienda,
esta Oficina, RESUELVE:

A) CONCEDASE acceso a la inforn]pP|jp detallada en la presente
providencia, proporcionada por la Dirección General de Impuestos Internos;
B) NOTIFÍQUESE.

•i
y

Lidaa. DorianGeoTgmá f|<mtas Gonzál^Oficial de Información Interina y Ad Honó
Ministerio de Hacienda.


